
Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
http://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


"2015, Año def Generaiísimo José Maria Moreios y Pavón”

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

DIRECCÍÓN GENERAL DE ZONA FEBERAL
MARÍTiMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

SGPAeDGZFMTAG {2015
Expediente: QOQNERIZOM
1B.278.714.1.16-101f2014

Biiácora; 091K U—OO? 81'07/1 4

Ciudad de Méxm É S’MÁY 2315
Lic. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ AZUARA
Delegado Federei de la SEMARNAT '
en el estado de Veracruz
Avenida Lázaro Cárdenas 1500 esquina avenida Centrai,
Coionia Ferrocarriiera, CP. 91 “180, Xaíepa, Veracruz
PRESENTE

mi?. m r3,

Anexo ai presente oficio remito a Listed en duplicado ia concesión DGZFn á fi ¡15 a
favor de Javier Angel Riaño Badillo respecto de una superficie de 298.40 m2 de zona federai
maritimo terrestre, ubicada en Piaya M. Áviia Camacho l J. Pabio H y Baiiena, municipio de
Boca dei Rio, estado de Veracruz, a efecto de obtener su apoyo para entregar e! insïrumento
jurídico, saivo que usted advierte aiguna causa por ia que no sea procedente su entrega,
conforme a lo dispuesto en le Ley Federal dei Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la
concesión original sea entregada en un iapso no mayor la 15 dias hábiles posteriores a su
recepción.

s

En caso de ocupar ia superficie en comento, el concesionario deberá presentar previo a su
entrega, ias constancias de haber cubierto ios pagos de derechos por uso, goce yío
aprovechamiento de ia Zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos. al igual Que ia
copia en pepe! bond de! títuio debidamente firmado de recibido por ei beneficiario deberán
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de ios 5 días hábiles siguientes a SU.
notificación. A! notificar y entregar ei presente resoiutivo, le soiicito dar vista con copia dei
mismo ai municipio correspondiente para efectos dei cobro de derechos.

Le envío un cordial saiudo. - - . 5.-:o ‘ ¿em/raw ¿5: M-kí'ü‘fu ¿meu-¿ein ;
ATENTAMENTE , M m ¡:Ïfmema mrïïrarsg r
SUFRAGIO EFECTIVO, N0 REELECCiON ¿{e ¿53 Q W QQÍ É á ,
LAï i. r TORA NERAL km ‘- .7 ¿ ,
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2 A¿razas U1 ,i

Vi iwa- rá} U
{WWFÑMÏQ gw-Ñgü “WPE‘; ‘ {Ncocep. ing. Rafaeí Pacchíano Alamánv- Subsecretario de Gestión para ia Proieéïéïïnífiiggrásïégáráïim ' .J

QFB. Martha Garcíarivas Palmeras: Tituiar de la Unidad Coordinadora de Deiegacíoaes; 1335539 conocimiento ‘
Direccion Genera! de impacio Ambiental y Zona Federak MAIilimo Terrestre dela PROFEPA: Para su conocimiento.
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EW; Ü

concesróN DGZF- ” “É ¡15
EXPEDiENTE: sosrvsRizc14

123.273.7141Aena/reo“
Concesionario: JAVÍER ÁNGEL RrAÑo sADiLeo

wn

Estado: ‘ VERACRUZ
Munro; le: BOCA DEL RÍO .
Supe icze: 298.40 m2 _
Vigenma: QUINCE ANOS
USO autorizado: PALAPA SEMlFlJA, SiN

CIMEENTOS PARA VENÏA DE
ALlMENTOS. SERVICIOS DE
CLUB DE PLAYA CAMASTROS
Y SOMBRELLAS SEMlFlJAS

Uso fiscal: GENERAL

Ciudad de Mexico,

TÍTULO DE CONCESIÓN
QUE EL GOBÏERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECClÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBSENÏES CCSTEROS, GTORGA A FAVOR
DE JAVIER ÁNGEL RIAÑO BADiLLO.

2 8 iviiii’ Ziiifi

LiC. MARÍANA BOY TAMBORRELL, Directora Generai de Zona Federai Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones Vill y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones [i y lll, 6
fracciones E, li, y IX, 7 fracciones iV y V, 8,11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones il, Iii, V y Xil, 72, 73
fracciones i, il, ill, lV y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción l, 107 fracciones li y ili, 119, 120,
151; 1; 2 y 7 transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario OfiCiai
cie ¡a Federación e! 20 de mayo cie 2804; 1, 2, 3 ,5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 38, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vías
Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados at Mar; 194-0, 232—
C, 234, y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XiV dei Regiamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
trámites de soiicituci para el uso y aprovechamiento de piayas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados ai mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican, pubiicado en el Diario Oficial de ia
Federación el 8 de febrero de 201i otorga la presente concesión ai tenor de las siguientes
bases y condiciones: .

Ento sucesivo en el texto de este instrumento a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
- Naturales se le denominara LA SECRETARÍA y a Javier Ángei Riaño Badilio se le

' denominara EL CONCESIONARlO.

BASES

i. EL CONCESIONARIO acreditó su nombre, ser mayor de edad, tener la nacionalidad
mexicana con el acta de nacimiento que exhibió y obra agregada ai expediente que le fue
asignado; con formato oficial recibido el 18 de julio de 2014 por esta Secretaría a traves de
las oficinas dei Espacio de Contacto Ciudadano soiicitó se ie otorgara en concesión una
superficie de 298 918 m2 de zona federal maritimo terrestre ubicada en ia Eocaiidad de Piaya
Manuei Áviia Camacho l Juan Pabio il y Baliena, municipio de Boca del Rio estado de
Veracruz para uso generat.
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Para ios efectos de ia presente concesión, EL CONCESIONARlO señalo como domiciiio para
oír y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en avenida Saivador Días Mirón
Edificio B—i i, Fraccionamiento moderno Manuel CP. 91918, municipio. de Veracruz,
estado de Veracruz. Asimismo, se considerará como domiciilo para ios mismos efectos, el
lugar materia de ia presente concesión. ' ' ’
No obstante los términos en que se formuló la soiicitud, esta Dirección Generai de Zona
Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varía
en reiación con la resultante dei análisis topográfico, por io que ia superficie a concesionar es
la que se determina en la condición primera del presente tituio. Asimismo, ei uso solicitado se
ciasifica en los términos de la condición primera de! presente tituio.

li. Que de la solicitud que dio origen el presente tituio, se conciuye que ei uso y
aprovechamiento que se pretende dar a ia zona federal! maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con ei plan de desarroilo urbano de la región, de acuerdo con
ia constancia de uso de susto con oficio 11351’01/13/DDU, de 18 de diciembre de 2013,»
emitida por ia Dirección de Desarroilo Urbano y Obras Publicas dei H. Ayuntamiento
Constitucional de Boca del Rio, Veracruz, '

Para el otorgamiento de! presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de ios bienes federaies materia del mismo; fueron considerados Eos planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoiógico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipaies. Tambien, se consideró la satisfacción
de ios requerimientos de la navegación y ei comercio maritimo, de ia defensa del pais, del
impulso a las actividades de pesca y acuicuttura y del fomento de ias actividades turísticas
y recreativas, y la “protección a los recursos naturales, mediante ia vaioración de la
información y documentos que indicaron que con ei otorgamiento del titulo se favoreceran
tales actividades; y por ia consideración de que ia ausencia de eiementos que indicaron
obstáculos o riesgos para dichasatisfacción, permitía presumir favorabie ei otorgamiento dei
títuio de en cuestión. '

En caso de reversión, esta se vaiorará y determinará en terminos dei Capituio Vi de las
condiciones del presente titulo.

Ill. La soiicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria. debidamente firmada
y en los términos de lo dispuesto por la ley de la materia y el regiamento condigno.

' Esta concesión se otorga ai tenor de las siguientes:
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tatiana.eslava
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Comororouss
, CAPITULO I ,

DEL OBJETO DE LA CONCESION
PRÏMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgar a EL CONCESIONARÍO el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 298.46 m2 (doscientos noventa y ocho punto
cuarenta metros cuadrados) de zona federai marítimo terrestre, así como autorizar las
instaiaciones proyectadas consistentes en instaiación de un paiapa con maderas de
xochicoahuiti extraída de ¡a región, con techumbre de palma apachite, iargueros y
paredes de madera de la región ya cavados decorativos con otras maderas, la superficie
de despiante es de 219.00 m3 y una altura de 12. 00 m, ubicada Piaya M Áviia Camacho / J
Pabio Ii y Baiiena municipio de Boca del Rio, estado de Veracruz, exciusivamente para uso cie

. palapa semífija, para venta de alimentos y servicios de club de playa, camastros y
sombrilias semifijas, que para ios efectos de ia determinación del pago de ios derechos que
debera reaiizar EL CONCESiONARiO, de confermidad con e: artícuio 232-C de la Ley Federai
de Derechos vigente, se clasifica como uso general con las siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:

ZF'i
ZFZ
ZF3
ZF4
ZFS
ZFG
ZF1

8048924170
8048176447
804806. 9290
5304798.679?
8047907218

' ' 8047954336
8048624170

21212172870
21212096560
21211956130
21212044550
21212128590
21212172870
2121217.28?O

Superficie total: 298.40 m2

Las medidas y coordenadas a que se refiere ei párrafo anterior concuerdan con Ea descripcion
tecnica-topográfica aprobada por ia Dirección Generai de Zona Federal Maritimo Terrestre y
ambientes Costeros habiéndose tomado como base ia opinión técnica SGPA DGZFMTAO e
DMiAC—592/15 de fecha 22 cie mayo de 2015

4.
¿
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W «a

r“

“
d

f-
W
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SEGUNDA.— La presente concesión no crea derechos reales a favor de EL CONCESIONARïO , c
otorgandoie excíusivamente ei derecho de usar, ocupar y aprovechar ios terrenos i
concesionacïos. ' ‘ ' -
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CAPITULO Ii .
DE LA VIGENCiA DE LA concesroN

TERCERA.- De conformidad ocn el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
partir de! día siguiente de su notificación.

CUARTA- La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por ei
simpie hecho de que EL CONCESIONARIO continúe ocupando el área y siga cubriendo ei pago
de ios derechos correspondientes.

, CAPÍTULO Iii
DE LAS OBLIGACIONES DE EL CONCESIONARIO

QUÏNTA.- EL CONCESIONARIO se obliga a:
i. Ejecutar únicamente ei uso, aprovechamiento o expiotación consignado en la concesión.

li. iniciar el ejercicio de los derechos consignados en ia concesión en un piazo no mayor de
treinta dias.

Iii. Abstenerse de realizar sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar ei libre tránsito por la piaya y
zona federai marítimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos especificos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar ei
estabieclmiento de los accesos que se consideren necesarios

IV. Queda estrictamente prohibido delimitar la zona conCesionada con cercas alambradas,
bardas setos o cualquier otro elemento semejante que impida el iibre tránsito peatonai
dei bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETARÍA.

V. Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en ei área
. federal concesionada.

VI. Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecoiógico y ia protección
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de ia zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente

' Vil. No permitir o tolerar en el a’rea concesionada el establecimiento cie centros de vicio ni la
' ‘ práctica de actos que vayan contra la morai pública y las buenas costumbres.

Vlil. No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demas autoridades
competentes.
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ix. Informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturaies o
artificiales sufra ia propiedad federal concesionada, tan luego tenga conocimiento de
elias.

X. Permitir y brindar ei apoyo necesario para que LA SECREÏARÏA realice en cuaiquier
momento la deiimitación correspondiente y, en su caso, modifique: ias coordenadas de
ios vértices rumbos y distancias del polígono

XI Cumplir con las obligaciones que establezcan a su cargo en ia concesión
XII. Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en

reiación con el area concesionada y, en consecuencia permitir y otorgar ias facilidades
necesarias al personai de LA SECRETARÍA, asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar ias iabores de inspección y vigiiancia que se realicen en
dicha área concesionaria, con ei objeto de verificar ei cabal cumplimiento de las
disposiciones iegaies aplicables

Xlli. No transmitir a terceras personas ios derechos de esta concesión sin ia previa
autorización de LA SECRETARÍA

XIV. Desocupar y entregar dentro dei plazo establecido por LA SECRETARÍA las áreas de
que se trate en ei caso de extinción de la concesión '

XV. En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disipaciones iegaies y administrativas de carácter

federai, estatai o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de tas autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso se
requieran para reaiizar ei uso o aprovechamiento de ia propiedad federal que se
autoriza en ei presente iituio.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el area concesionaria y mantener las
obras e instalaciones que se autorizan en buen estado de conservacion.

c) Abstenerse de ilevar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semifija,
distinta a las autorizadas.

d) Responder por ios daños que pudieran causarse por defectos o vicios, en las
construcciones o instalaciones en ios trabajos de reparacion o mantenimiento.

e) Gestionar y‘ obtener de las autoridades competentes ias autorizaciones que
correspondan para ia disposición de tas descargas de aguas residuales, así como
reaiizar las obras e instalaciones, que se requieran, a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir ia contaminación
dei litorai. '

f) iniciar ias obras que se autorizan en ei presente tituio en un plazo no mayor de
noventa dias naturales contados a partir de ia fecha de entrega de este tituio,
comunicando a LA SECRETARÍA de la conclusión dentro de ios tres días habiies ii,
siguientes "

g) Ajustar estrictamente a los pianos de obra y memorias descriptivas que obran en eii,
expediente, asi como a ia arquitectura de ia región y a su entorno urbano y
paisajistico, las obras e instalaciones autorizadas en este instrumento, asi como a
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ias licencias de construcción que se requieren de acuerdo con ¡a iegislación de!
iugar.

n) Ejecutar las inversiones presupuestadas en la solicitud de concesión de acuerdo
cen el programa de aplicación por etapas, con el monto mínimo de 95150 000 OO (ciento
cincuenta mil pesos 00/100 M N ) cantidad que fue señaiada por EL
CONCESIONARIO en su solicitud, como consta en Ea opinión técnica eiaborada por ia

' Dirección Generai de Zona Federal! Marítimo Terrestre y Ambientes Ccsteros

CAPÍTULO lV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- EL CONCESiONARlO deberá pagar ante la autoridad fiscai correspondiente los
derechos en los términos que señaie la Ley Federai de Derechos vigente con base en ei uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTSMA LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a EL CONCESIONARio te
documentación que acredite el pago de los derechos a ios que se refiere ia condición sexta de!
presente titulo

CAPiTULO v_
DE LA EXTINCIÓN

OCTAVA La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su termino
b) Renuncia de EL CONCESSONARIO ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocación, caducidad y nulidad.
e) Deciaración de rescate.
f) Muerte de EL CONCESIONARIO.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las ¡eyes reglamentos disposiciones adminiSirativas o en la '

concesión misma que a juicio de LA SECRETARÍA haga imposible o inconveniente su
continuación

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
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4 b) Dar el bien objeto de la concesión un uso distinto a! autorizado o usar el bien, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y/o el Regiamento
para el Uso y aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegabies, Piayas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscal. A
d) Ceder Eos derechos u obligaciones derivadas del tituio de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionario sin contar con la
autorización respectiva.

e) Reaiizar obras no autorizadas.
f) Dañar ecosistemas como consecuencia dei uso y aprovechamiento dei bien objeto de la

concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de la condiciones de Ea presente concesión.

DÉCIMA.- Son causas de caducidad:
a) No utliizar los bienes objeto de ia presente concesión por más de ciento ochenta dias

naturales consecutivos.
‘ b) No iniciar en un plazo de noventa dias naturaies, contados a partir de la entrega de la

presente concesión la aplicación de las inversiones de acuerdo con el programa
autorizado.

DÉClMA PRiMERA.— Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que ia presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley

General de ¡Bienes Nacionales y/o el Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del
lvlar 7
Territorial Vias Navegables Playas Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demás ordenamientos Eegales aplicables

c) Que la presente concesión se haya expedido ¡considerando información o
documentacion proporcionada con error, dolo o falsedad por EL CONCESIONARIO.

DÉClMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión ta preizista en el
articulo 19 de ia Ley Generai de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Ptayas, Zona Federai Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados a! Mar

CAPÍTULO vr
DE LA REVERsrÓN

DÉCiMA TERCERA.- At termino del plazo de la presente concesión o de la última prórroga en '
su caso‘ las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionario se '
revertrrán a favor de la Nación.
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DÉCIMA CUARTAa Las obras e instalaciones que se realicen en el area concesionada sin la
autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de la Nación.

CAPÍTULO Vil
DE LA RECUPERACIÓN DE ¡NMUEBLES

DÉCIMA QUÍNTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de tas acciones en la via judicial,
podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente recuperar la posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando EL CONCESlONARIO no devolviere el bien al concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obligación consignada en la presente
concesión. Y

CAPÍTULO Vlll
DE LAS ESTlPULAClONES FINALES

DÉCIMA SEXTA. Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún y
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasaran a beneficio de la Nación sin ulterior recurso.

DÉClMA SÉPTIMA.— El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones licencias,
permisos o autorizaciones que EL CONCESlONARIO requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esta concesión. .

DÉCIMA 0CTAVA.- Para el eventual caso de sobreposición de limites entre EL
CONCESIONARlG y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARÍA determinara en
un plazo no mayor de noventa dias naturales, contados a partir de la detección o del reclamo de
los interesados, los nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior si demerito ¡de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARIA,
en cuyo caso el acoerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo.

DÉCIMA NOVENA.- Cualquier otro aspecto no contemplado específicamente en ¡a presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionaies y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vías Navegables Playas Zone Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales aplicables

EXPEDIENTE: 909NERI2014
íG.27S.714.1.16-101I2014
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EXPEDIENTE: 909NERI2014
16.278.714.1.16-10112014

VlGÉSIMA.- La presente resoiución puede ser impugnada a través de! recurso de revisión, ei
ouai deberá ser interpuesto en un piazo de quince días, contados a partir de! dia siguiente a
aque! en que surte efecto su notificación debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
presente acto.

ViGÉSIMA PRÍMERA.- En cumplimiento a lo estabiecido en el articulo 3, fracción Xiv de le Ley '
Federai del procedimiento Administrativo, se hace dei conocimiento de EL CONCESMNARIO
que ei expediente QOQNER/ZOM se encuentra para su consuita en ¡es oficinas de ia Dirección
Generai de Zona Federai Mariíimo Terrestre y Ambientes Costeros; sita en avenida Revolución
“S425, colonia Tiacopac, C. P. 01040, deiegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federei.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIEÑTES COSTEROS

we
LIC. M 'RiANA BOY TAMBORRELL

EL CONCESIONARiO ’
ACEPTA LAS OBLiGACIONES DE ESTE TITULO

JAVIER ÁNGEL RlAÑO BADELLO .

LQV’NSH
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